
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA I

Alcaldía
Administrac¡ón y Finanzas

Deoto. Adquis¡ciones

ADJUDICA A INGENIERIA SD EIRL, PARA LA
.,COMPRA DE ALARMAS COMUNITARIAS".
tD 3017-,485-LE16.

DECRETO N' I.434

Lota, 18 de Agosto 2016

)wo;s:
" Q pécreto Alcaldicio N" 1269 fecha 15 de Jul¡o de 2016,

que aprueba Bases y Llamado a Lic¡tación Pública,{ara Compra de Alarmas Comunitarias, correspondiente al
proyecto "En Lota Cont¡nuamos Preocupados pctr Lá Seguridad";

de Alarmas Comunitarias"; ,,b) 
Bases de L¡citac¡ón Publ¡ca elaboradas para "Compra

/ cl Ley de Bases Sobre Contratos Administrat¡vos de Sumi-
nistro y Prestación de Serv¡cios N" 19.886 y su Reglamento;

,, d) Publicación en Portal Chile Compra, con fecha
25107 t2016. rD 301 7485-1E16:

. 
/ e,Acta de Apertura Propuesta Pública y Apertura Electrón¡-

ca de Chile compra de fecha 03/08/2016;
' f) Oferta presentada por erproveedor INGENIERIA SD E|RL

para "Compra de Alarmas Comunitarias", por un monto total de $ 4.238.78/ (cuato millones doscientos treinta
y ocho mil setecientos ochenta pesos), IVA incluido;' /

vg) Acta Comisión de Estudios Adqu¡s¡c¡ones de fecha
1210812016, que propone al Sr. Alcalde adjudicar "Compra de Alarmas Comun¡tarias" al proveedor INGENIE-
RIA SD EIRL, oferente que cumple con lo est¡pulado en las Bases de Lic¡tación y ser el oferente mejor evalua-
doi

Y, en uso de las facultades que me confieren los artículos.
12" y 63" de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de Municipal¡dades.

/ pEcREro:

/ 1. ACEPTASE la oferta, presentada por INGEN|ERIA SD
EIRL, por el monto total de $ 4.238.78O (cuatro m¡¡lones dosc¡entos treinta y ocho mil setecientos ocnenra pe-
sos), IVA ¡nclu¡do, por la compra de Alarmas Comunitarias.

t 2' El sistema de Alarmas deberá ser entreqado directamen-
t9 por el Adjudicado, bajo su responsabilidad y costo, en Bodega Municipal ub¡cada en Caiie pedro Aguirre
Cerda No 302, de la ciudad de Lota dentro del otazo ofertado.

3" La adquis¡ción se efectuará de acuerdo a Ias Bases de
Licitación y demás antecedentes que se aprueban en el presente decreto.

dicado, previo V' B' del Encargado de Eodega y el pago será contra Fáctura cancelada a nombre de la
Mun¡cipalidad de Lota, RUT N" 69.151.300-9, pedro,qgu¡rre Cerda No 302 Lota.

,50 Establézcase que, si el material no se entregara en los
plazos establecidos, se le aplicara multas de ac.uerdo a punto 22 de las Bases de Licitación.

6" El Munic¡p¡o para sancionar la contratación para la com_
pra de las Alarmas emitirá la orden de compra correspond¡ente al proveedor adjudicado y el ofeiente deberá
aceptárla. En caso de rechazo la Municipal¡dad podrá proceder a adjudicar la 4oqúisicion a 

-otro 
de los oferentes

o llamarse a nueva Licitación, según lo estime conveniente la Municipalidad / )
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I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldla

Adm¡nistración y Finanzas
Depto. Adou¡siciones

Decreto Alcaldicio N' 1.434 de 1810412016.

7" El cumplimiento que irrogue la presente resolución tendrá
la s¡gu¡ente ¡mputación: 1 14-05-07-076, En Lota continuamos Preocupados por la seguridad.

ANÓTESE COMUNÍQUESE
DA YA QUIENES CORRESPONDA Y EN SU ARCHfVESE.

AN
.rrAphilcrmv¡.-

Dlltribución:
- DIDECO
- Of¡c¡na Comuna Segura
- Dirección de Control
- Dirección de Administración y Finanzas
- Depto. Adquisic¡ones
- Archivo.-

MARCHANT ULLOA
ALCALDE

/ 1.'i

dt'u-->1"

=* 1r'l '-X-¡..


